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SUBGERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL – SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

Sesión 1 : Lineamientos y normativa para el uso del SGD

¿Qué colaboradores tienen acceso al SGD ?
- Todo colaborador interno de CGR puede acceder al SGD.

¿Quiénes cuentan con acceso total en el SGD?
- Los Titulares de UO/OCI y el personal asistente u operador.

¿Qué tipo de certificado digital se utiliza para el SGD?
- Certificado Digital de Persona Jurídica gestionado por CGR (Suscriptor).

¿Cómo se obtiene acceso al SGD?
- Personal de UO/OCI el acceso se brinda a través de SARI.
- Personal de otra UO/OCI con solicitud a través de memorando a la Subgerencia de Gestión Documentaria.

¿Cómo solicita la OCI su incorporación en el SGD CGR?
- La OCI deberá de presentar su solicitud a través de memorando a la Subgerencia de Gestión Documentaria.
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Sesión 1 : Lineamientos y normativa para el uso del SGD

¿De que forma la OCI se comunicará con el titular o los colaboradores de la entidad sujeta?
- Si la entidad cuenta con mesa de partes virtual solo se emite el documento por SGD y se utiliza el envío PIDE
- Si la entidad solo cuenta con mesa de partes física deberá de imprimir, presentar y guardar el cargo

¿De que forma un ciudadano o entidad sujeta se comunica con la OCI?
- El ciudadano y/o entidad sujeta deberá de comunicarse a través de la mesa de partes virtual SGD CGR citando
el número de expediente a partir de una segunda comunicación.

¿Quién verifica la documentación presentada a través de la Mesa de Partes Virtual SGD CGR?
- Es la Subgerencia de Gestión Documentaria quien valida, aprueba y remite la documentación a las OCI a través
del SGD

¿Existe algún repositorio de la documentación y tutoriales del SGD?
- Para mayor información podrá visitar la web https://infosgd.contraloria.gob.pe/

https://infosgd.contraloria.gob.pe/
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Sesión 1 : Lineamientos y normativa para el uso del SGD

¿En que ocasiones debo de realizar una entrega de cargo?
- Según el procedimiento de entrega y recepción del puesto de los/as servidores/as se cita principalmente:
traslado, término de encargatura, aceptación de renuncia.

¿Como inicio una entrega de cargo?
- Deberá de solicitar su reporte de documentos/expedientes pendientes a través del correo
entregadecargodoc@contraloria.gob.pe

¿Cómo puedo solicitar mejoras en el SGD?
- Deberá de presentar su solicitud con el colaborador Manuel Zuñiga al correo mzunigal@contraloria.gob.pe

mailto:entregadecargodoc@contraloria.gob.pe
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Sesión 1 : Lineamientos y normativa para el uso del SGD

Correos:
mzunigal@contraloria.go.pe 
pcairampoma@contraloria.gob.pe 

mailto:mzunigal@contraloria.go.pe
mailto:pcairampoma@contraloria.Gob.pe
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Sesión 2: Módulo Documentos (Administrativos/Profesionales)

¿Qué permisos me otorga el acceso total como operador o titular de UO/OCI?
- Firma Masiva (Recepción / Emisión)
- Consulta de documentos sin marca de agua.
- Seguimiento de documentos/expedientes como UO/OCI.

¿Quién puede revertir el estado de un documento emitido?
Sólo puede revertir el estado el personal que firmo el documento para su emission.

¿Se puede revertir un documento con estado anulado?
Un documento anulado mantiene su numeración y no se puede revertir su estado.
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Sesión 2: Módulo Documentos (Administrativos/Profesionales)

¿Cuales son los estados de un documento?
Emitido

Derivado

No leidoRecibido

En 
proyecto

Para 
despacho

Anulado

Atendido Concluido
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Sesión 3: Módulo Expedientes

¿Qué tipo de expedientes existen?
Por su relación son: simple, básico y anexo
Por su origen son: internos y externos

¿Se puede concluir un expediente anexo?
No, solo se puede concluir un expediente básico o simple.

¿Cómo y a quien se solicita reactivar un expediente concluido?
Deberá de presentar su solicitud con el personal operador/asistente o titular de UO/OCI donde se concluyó el
expediente.

¿Quién y como se solicita la actualización de la responsabilidad de un expediente?
El operador/asistente o titular de UO/OCI deberá presentar la solicitud a través de la Central de Atención al
Usuario.



Objetivos de la sesión
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Objetivos
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Módulo Consultas

• Consultar y obtener el reporte como UO/OCI de documentos: Emitidos, Recibidos y 

Visto bueno

• Consultar y obtener el reporte como colaborador de documentos emitidos y recibidos

• Consultar y obtener el reporte de documentos/expedientes pendientes de conclusión

Módulo Configuración

• Crear, editar y utilizar los grupos de destino del módulo configuración.

• Como brindar acceso a usuarios autorizados de otras UO/OCI



Conceptos básicos

y complementos

Módulo - Configuración
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Módulo Consultas

• Consultar y obtener el reporte como UO/OCI de 

documentos: Emitidos, Recibidos y Visto bueno
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Módulo Consultas



Ejemplo práctico
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Módulo Consultas

• Consultar documentos/expedientes pendientes de 

conclusión
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Módulo Consultas
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Módulo Consultas
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Módulo Grupos Destino

Crear Grupos Destino

Paso 1: Ingresar al SGD

Paso 2: En el menú Configuración elegimos la opción 
Grupos Destino.

1

2
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Módulo Grupos Destino
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Módulo Grupos Destino
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Módulo Grupos Destino
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Módulo Grupos Destino
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Módulo Grupos Destino
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Módulo Grupos Destino
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Módulo Grupos Destino
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Módulo de Accesos Adicionales

Recomendaciones

✓ Se otorgan accesos adicionales al personal que ya no forma parte de la 
UO y mantienen un vínculo Laboral con la CGR.

✓ Tener en consideración que para entrega de cargos se debe de registrar 
una fecha límite siendo el plazo de 1 a 2 días.

Recordar

✓ El traslado de UO en el SGD, se realiza de forma automática siempre y 
cuando el colaborador no tenga pendientes.

✓ El módulo de Accesos Adicionales solo lo visualizan los colaboradores 
con acceso Total al SGD (secretaria/asistente de UO, Jefe de OCI).

✓ En caso el colaborador necesite emitir documentos en una UO distinta 
a la asignada se solicitan por memorando a la Subgerencia de Gestión 
Documentaria
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Módulo de Accesos Adicionales

Otorgar permisos de usuarios a 
otras UO

Paso 1: Ingresar al SGD

Paso 2: En el menú Configuración elegimos la opción 
Usuarios autorizados de otras UO.

1

2
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Módulo de Accesos Adicionales

Paso 3: Verificar colaboradores existentes

3

Exportar: Reporte Excel
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Módulo de Accesos Adicionales

Paso 4: Completar el formulario y aceptar
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Gracias
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